
Comisión de Regulación 
de Energía y Gas

MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN CREG- 
091 DE 2007

DOCUMENTO CREG-095
05 de Diciembre de 2008

CIRCULACIÓN:
MIEMBROS DE LA COMISIÓN 
DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS
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MODIFICACIÓN A LA RESOLUCIÓN CREG-091 DE 2007

1. INTRODUCCIÓN

La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), mediante la Resolución CREG 
091 de 2007, determinó las metodologías generales para remunerar las actividades de 
generación, distribución y comercialización de energía eléctrica, y las fórmulas tarifarias 
generales para establecer el costo unitario de prestación del servicio público de energía 
eléctrica en Zonas No Interconectadas.

Los capítulos I, II y III desarrollan las definiciones, los aspectos sobre las áreas de servicio 
exclusivo y la remuneración de la prestación del servicio en dichas áreas por un proceso 
competitivo.

Como se señaló en el Documento CREG-075 de 2007, en el Documento Conpes 3453 de 
20061 se recomendó al Ministerio de Minas y Energía el diseño e implementación de un 
esquema de gestión que haga posible que agentes calificados presten el servicio de 
energía eléctrica en las ZNI, a costos eficientes y con los incentivos para aumentar la 
cobertura del servicio; mejorar la calidad y aumentar las horas de servicio; reemplazar los 
activos de generación que utilizan combustibles fósiles por activos que hagan uso de 
energías renovables, donde sea posible; entre otros.

En este mismo documento Conpes se planteó la pertinencia de que el Ministerio de Minas 
y Energía analizara diferentes esquemas contractuales para vincular a los agentes 
calificados mencionados, teniendo en cuenta las características particulares de cada 
región que se busca atender y los diferentes instrumentos creados por la ley, como los 
definidos en el Capítulo II del Título II de la Ley 142 de 19942 y el Capítulo XI de la Ley 
143 de 19943.

En este sentido, medíante el artículo 65 de la Ley 1151 de 20074 se dispuso que el 
Ministerio de Minas y Energía podrá establecer áreas de servicio exclusivo para todas las 
actividades involucradas en la prestación del servicio de energía eléctrica en las ZNI.

Por lo anterior, el Ministerio de Minas y Energía celebró un contrato de consultoría con el 
fin de adelantar un programa de apoyo al proceso de participación privada y concesiones 
en infraestructura en donde se definiera el contrato de vinculación de operadores para las 
ZNI y de los mecanismos de concurso para su selección.

Tomando en consideración los resultados preliminares de la consultoría y las 
observaciones del MME hechas a la regulación vigente para los procesos de competencia 
en las ZNI, se considera necesaria la incorporación de ajustes a la Resolución CREG 091 
de 2007.

1 Documento “Esquemas de Gestión para la Prestación del Servicio de Energía Eléctrica en las Zonas No Interconectadas”. 
Aprobado el 11 de diciembre de 2006.
2 Contratos especiales para la gestión de los servicios públicos.
3 Del contrato de concesión.
4 Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006 -  2010.
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2. ENFOQUE REGULATORIO PARA EL PROCESO DE COMPETENCIA A LA 
ENTRADA

De acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 142 de 1994, las entidades 
territoriales competentes pueden, por motivos de interés social y con el propósito de que 
la cobertura de la distribución domiciliaria de energía eléctrica se extienda a las personas 
de menores ingresos, establecer mediante invitación pública, áreas de servicio exclusivas.

Bajo este tipo de contrato especial6, que debe ser establecido mediante el desarrollo de 
procesos de invitación pública, la ley permite a las entidades contratantes acordar que 
ninguna otra empresa ofrezca los mismos servicios en el área de servicio exclusivo, 
durante un tiempo determinado para la actividad de distribución de energía eléctrica. Así, 
este esquema contractual permite que, a través del aprovechamiento de economías de 
escala, resulte viable la prestación del servicio en áreas geográficas caracterizadas por la 
existencia de múltiples centros poblados que no son atendidos con la misma 
infraestructura, donde la densidad de usuarios es baja y tiene una alta dispersión.

No obstante, este esquema de contratación no ha sido utilizado por las entidades 
territoriales competentes en el servicio de energía eléctrica. El Gobierno Nacional ha 
utilizado este esquema aplicándolo a la prestación del servicio de distribución de gas 
combustible en varias regiones del país.

Tomando en consideración los resultados de esta experiencia y ante las condiciones de 
prestación del servicio público domiciliario de energía eléctrica en las ZNI6, el Gobierno 
Nacional ha señalado la importancia de desarrollar los mecanismos que permitan 
estructurar áreas de servicio exclusivo para la prestación de este servicio en las ZNI.

En el Documento Conpes 3453 de 20067 se recomendó al Ministerio de Minas y Energía 
que diseñara e implementara un esquema de gestión que haga posible que agentes 
calificados presten el servicio de energía eléctrica en las ZNI, con los incentivos para 
aumentar la cobertura del servicio; mejorar la calidad y aumentar las horas de servicio; 
reemplazar los activos de generación que utilizan combustibles fósiles por activos que 
hagan uso de energías renovables, donde sea posible; entre otros.

En este mismo documento se planteó la pertinencia de que el Ministerio de Minas y 
Energía analizara diferentes esquemas contractuales para vincular a los agentes 
calificados mencionados, teniendo en cuenta las características particulares de cada 
región que se busca atender y los diferentes instrumentos creados por la ley, como los 
definidos en el Capítulo II del Título II de la Ley 142 de 19948 y en el Capítulo XI de la Ley 
143 de 1994®.

5 En el Capítulo II del Título II de la Ley 142 de 1994 se definen los contratos especiales que pueden ser suscritos para la 
gestión de los servicios públicos.

De acuerdo con la Ley 855 de 2003, se entiende por Zonas No Interconectadas a los municipios, corregimientos, 
localidades y caseríos no conectados al Sistema Interconectado Nacional.
7 Documento “Esquemas de Gestión para la Prestación del Servicio de Energía Eléctrica en las Zonas No Interconectadas". 
Aprobado el 11 de diciembre de 2006.
8 Contratos especiales para la gestión de los servicios públicos.
9 Del contrato de concesión.
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El Documento Conpes 3453 indica, además, la conveniencia de iniciar la aplicación de 
este esquema de gestión en áreas de las ZNI.

Estos lineamientos de política pública fueron incorporados en las Bases del Plan Nacional 
de Desarrollo 2006 -  2010, en las que se indicó que el Gobierno Nacional diseñaría e 
implementaría estos esquemas de gestión en al menos tres áreas de las ZNI y se 
encomendó al Ministerio de Minas y Energía el desarrollo de los mecanismos legales que 
permitieran la creación de áreas de servicio exclusivo de energía eléctrica en las que el 
cierre financiero pudiera hacerse con el apoyo de los recursos de la Nación, respetando 
los criterios de eficiencia y suficiencia financiera.

En este sentido, el artículo 65 de la Ley 1151 de 200710 previo que el Ministerio de Minas 
y Energía puede establecer áreas de servicio exclusivo como esquema sostenible de 
gestión de todas las actividades involucradas en la prestación del servicio de energía 
eléctrica en las ZNI.

Por lo anterior, es previsible una dinamización en la conformación de áreas de servicio 
exclusivo para la prestación del servicio público domiciliario de energía eléctrica en la ZNI.

El artículo 65 de la Ley 1151 de 2007 contiene los siguientes elementos específicos en 
relación con las áreas de servicio exclusivo allí previstas:

a) La facultad para su diseño, conformación y contratación fue atribuida específicamente 
al Ministerio de Minas y Energía.

b) Están previstas como un esquema sostenible de gestión de la prestación del servicio 
público domiciliario de energía eléctrica.

c) Pueden comprender todas las actividades involucradas en la prestación del servicio 
público domiciliario de energía eléctrica.

d) La conformación de estas áreas de servicio exclusivo debe garantizar la
sostenibilidad de la prestación del servicio de energía eléctrica.

La Ley 142 de 1994, artículo 40, ordenó a la CREG definir, por vía general, cómo se
verifica la existencia de los motivos que permiten la inclusión de áreas de servicio
exclusivo en los contratos; los lineamientos generales y las condiciones a las cuales 
deben someterse ellos; y, verificar, antes de que se abra una licitación que incluya estas 
cláusulas dentro de los contratos propuestos, que ellas sean indispensables para 
asegurar la viabilidad financiera de la extensión de la cobertura a las personas de 
menores ingresos.

De acuerdo con lo anterior, en caso que se diseñe un esquema de gestión para la 
prestación del servicio de energía eléctrica en las ZNI a través de área de servicio 
exclusivo, éste debe ser sostenible, lo cual implica no sólo la ampliación de cobertura de 
prestación del servicio, sino que involucra aspectos adicionales tales como la definición de 
elementos que determinen el procedimiento necesario para el otorgamiento de las áreas 
de servicio exclusivo, desarrollo de metodologías tarifarias que se aplicarán según las 
características de cada área conformada, reconocimiento de pérdidas de energía dentro

10 Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006 -  2010.
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de los sistemas de distribución, viabilidad financiera del esquema mediante la asignación 
de recursos públicos, remuneración del mejoramiento en la calidad y continuidad del 
servicio, entre otros.

En consecuencia, la CREG considera pertinente definir un nuevo enfoque regulatorio para 
estos eventos en los que se puede presentar competencia a la entrada del mercado para 
el caso de las áreas de servicios exclusivo previstas en el artículo 65 de la Ley 1151 de 
2007.

■ Mejoramiento de infraestructura

La propuesta considera la posibilidad de hacer uso de los esquemas diferenciales de 
prestación del servicio público domiciliario de energía eléctrica tales como el prepago, 
medición y facturación comunitaria; facturación con base en proyecciones de consumo; 
pagos anticipados del servicio público y períodos flexibles de facturación, de tal manera 
que se mejore la prestación del mismo y se logren los grados de normalización ideales.

De manera similar, la propuesta contempla la posibilidad de ejecutar inversiones 
orientadas a la normalización de redes eléctricas y a la reposición de los equipos 
empleados en la prestación del servicio, a fin de mejorar la calidad de éste y mantener o 
incrementar su cobertura.

■ Criterios de verificación para la exclusividad

En atención a lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley 142 de 1994, esta propuesta 
regulatoria define los criterios que serán tenidos en cuenta por la CREG para verificar los 
motivos que dan lugar a la inclusión de cláusulas de exclusividad en contratos de 
prestación del servicio de energía eléctrica en las ZNI.

Así, de acuerdo con la propuesta, el establecimiento de áreas de servicio exclusivo es 
pertinente cuando contribuya a asegurar la ampliación de la cobertura y el mejoramiento 
de la calidad del servicio; y cuando permita aprovechar las economías de escala, de 
alcance, de aquellas derivadas de la localización geográfica y la dotación de recursos 
naturales, haciendo posible la revelación de costos eficientes.

■ Lineamientos generales y condiciones para los contratos

En la propuesta regulatoria se tienen previstos los elementos que deben ser tenidos en 
cuenta por el Ministerio de Minas y Energía, como autoridad contratante, para promover la 
concurrencia en el proceso de invitación pública.

En dicho proceso es preciso garantizar el cumplimiento de los principios de publicidad, 
objetividad, concurrencia y transparencia, con el fin de obtener costos eficientes, de tal 
manera que se cumpla el principio de eficiencia económica previsto en la Ley 142 de 1994 
y se puedan trasladar dichos costos a los usuarios, a través de las respectivas tarifas. Así, 
se considera necesario que la autoridad contratante defina al inicio del período de 
preparación todas las características del área de servicio exclusivo y los compromisos de 
cobertura, horas de prestación y calidad del servicio a los que se obliga el oferente 
durante el período de vigencia del área de servicio exclusivo, y debe hacer públicas, en lo 
posible, las condiciones actuales de prestación del servicio y la características y estado 
actual de la infraestructura existente en cada una de las localidades de las ZNI.
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De conformidad con la propuesta regulatoria, se debe establecer un tiempo de al menos 
un mes entre el anuncio del proceso competitivo y el desarrollo de dicho proceso, de tal 
forma que los oferentes puedan inspeccionar y conocer el área de servicio que será 
establecida y las condiciones técnicas y financieras para la prestación futura del servicio.

Igualmente, se debe establecer un período de planeación no inferior a tres meses, 
comprendido entre la fecha de adjudicación del área de servicio exclusivo y la fecha de 
inicio del período de vigencia de la obligación de prestación del servicio, tiempo durante el 
cual el adjudicatario del área de servicio exclusivo debe adelantar las gestiones técnicas y 
administrativas, y obras de infraestructura necesarias para la prestación del servicio con 
las condiciones mínimas de calidad.

■ Viabilidad financiera

Es necesario que la autoridad contratante suministre a la CREG la información suficiente 
para que ésta verifique que se asegura la viabilidad financiera para extender la cobertura 
del servicio a los usuarios de menores ingresos, con base en los esquemas propuestos.

■ Competencia de la CREG

Una vez la autoridad contratante defina las áreas de servicio exclusivo y el esquema de 
gestión que garantice la prestación del servicio, y antes de abrir el proceso de invitación 
pública, debe solicitar a la CREG la verificación del cumplimiento de los criterios 
establecidos en el artículo 40 citado y aquellos establecidos en la regulación para la 
comprobación de la sostenibilidad de dicha área.

Los resultados de la verificación de los requerimientos establecidos en el marco normativo 
vigente, realizada por la CREG, serán publicados mediante una resolución.

■ Alcance de la exclusividad

Para el caso de las ZNI, el adjudicatario del proceso de invitación pública podrá 
desarrollar una o todas las actividades del servicio público de energía eléctrica en dicha 
área de servicio exclusivo, de conformidad con lo establecido en la invitación pública por 
parte de la autoridad contratante.

■ Régimen tarifario

La autoridad contratante debe definir claramente el producto por el cual competirán los 
oferentes, de tal manera que los precios resultantes del proceso de invitación pública 
puedan ser incorporados en las fórmulas tarifarias del servicio de energía eléctrica.

3. MODIFICACIONES SOBRE LAS AREAS DE SERVICIO EXCLUSIVO

Como resultado de los análisis adelantados por el Ministerio de Minas y Energía, se 
considera necesaria la modificación de algunos apartes de la Resolución CREG-091 de 
2007, especialmente en el tema de las áreas de servicio exclusivo, así:
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3.1. Principales consideraciones

a. Invitaciones públicas por una o todas las actividades

■ Teniendo en cuenta que, según el artículo 65 de la ley 1151 de 2007, el Ministerio 
de Minas y Energía puede optar por establecer áreas de servicio exclusivo para 
una, varias o todas las actividades del servicio de energía eléctrica en las ZNI, la 
propuesta regulatoria fue ajustada, incorporando la metodología para determinar el 
cargo con el que se remunera cada una de estas actividades y la forma como se 
fijaría el costo unitario de prestación del servicio, en caso tal que se escoja un 
único prestador.

b. Riesgo de demanda

■ La asignación del riesgo de demanda es uno de los elementos que debe ser tenido 
en cuenta al momento de establecer áreas de servicio exclusivo, pues este 
aspecto incide directamente en la remuneración del servicio y, por tanto, en el 
costo de prestación del mismo.

■ Entre los factores que podrían ser analizados al momento de definir la asignación 
de este riesgo se pueden enunciar: i) la incidencia de esta decisión sobre la 
concurrencia en el proceso de invitación pública; ii) el posible impacto fiscal de 
esta decisión, en la medida que se pueden requerir mayores flujos de subsidios a 
la demanda a ser financiados con aportes del Presupuesto General de la Nación, 
cuando se experimenten eventuales aumentos en el costo unitario de prestación 
del servicio; y iii) la madurez del mercado y la información sobre el mismo, dadas 
la posible movilidad de la población y la incertidumbre sobre su comportamiento 
frente a la facturación y cobro del servicio.

■ En particular, es preciso resaltar que el Gobierno Nacional venía asignando un 
volumen considerable de recursos para subsidiar el servicio de energía eléctrica 
en las ZNI, a través de subsidios al combustible y a los usuarios finales. Los 
subsidios que en el pasado eran aportados a través de la venta de los 
combustibles empleados para la generación eléctrica, a precios inferiores a los del 
mercado local, hoy están siendo otorgados mediante erogaciones del Presupuesto 
General de la Nación. En este sentido, el comportamiento de la demanda, y por lo 
tanto el de los subsidios al usuario final, puede ser una variable a considerar por 
parte de la autoridad contratante al momento de estructurar financieramente el 
producto a ofrecer.

■ Por lo anterior, puede ser deseable analizar en forma paralela la manera de 
asignar el riesgo de demanda y la metodología que se escoja para remunerar las 
actividades que se desarrollen en el marco de un área de servicio exclusivo. Así, 
en caso que el riesgo de demanda sea asignado al contratista, la metodología más 
apropiada podría ser la de un precio máximo regulado11. Por el contrario, si este 
riesgo es asignado al usuario, la metodología más adecuada podría ser la de un 
ingreso máximo regulado12.

11 Price cap.
12 Revenue cap.

D-095-08 MODIFICACIÓN RESOLUCIÓN CREG-091 DE 2007 49



Sesión No. 395

■ Ante la heterogeneidad de las áreas geográficas que conforman las ZNI y ante la 
posible variación en el comportamiento de los agentes interesados en participar en 
los procesos de invitación pública, frente al entorno local e internacional13, resulta 
complejo adoptar ex ante una de estas alternativas regulatorias.

■ Tomando en cuenta lo anterior, la CREG entiende que para la autoridad 
contratante puede resultar provechoso disponer de diferentes alternativas 
regulatorias en materia tarifaria para analizar mecanismos adecuados de 
asignación del riego de demanda, al momento de estructurar las áreas de servicio 
exclusivo. En consecuencia, uno de los ajustes de la Resolución CREG 091 de 
2007 consiste en ofrecer opciones regulatorias, de forma tal que dicha autoridad 
pueda proponerle a la Comisión la manera como asignaría el riesgo de demanda a 
los agentes que consideren pueden administrarlo de la manera más apropiada. En 
tal sentido, en este proyecto regulatorio se abre espacio para que la autoridad 
contratante le proponga a la CREG cuál de las metodologías tarifarias 
desarrolladas en esta propuesta puede resultar más adecuada para efectos de la 
estructuración del área de servicio exclusivo.

■ Es importante resaltar que en este caso la CREG presenta diferentes alternativas 
para establecer el costo unitario de prestación del servicio, en la medida que los 
procesos de invitación pública constituyen el mecanismo para lograr el objetivo de 
revelar costos eficientes de prestación del servicio.

c. Remuneración de las inversiones y de los gastos

■ Debido a la heterogeneidad de las ZNI, resulta complejo estandarizar para todas 
estas zonas el tipo de obras de infraestructura requeridas y el ritmo al cual deben 
ser desarrolladas para prestar el servicio de energía eléctrica. De manera similar,
es difícil estandarizar el tipo y el ritmo de las actividades de administración,
operación y mantenimiento que deben ser emprendidas, las cuales deben ser 
definidas tomando en consideración las obras de infraestructura acometidas para 
la prestación del servicio.

■ Además, dichas obras de infraestructura pueden ser financiadas parcial o 
totalmente con recursos del Presupuesto General de la Nación. En particular, el 
Plan Nacional de Desarrollo 2006 -  2010 prevé que el cierre financiero de los 
esquemas de gestión que diseñe e implemente el Gobierno Nacional puede 
hacerse con el apoyo de los recursos de la Nación, respetando los criterios de 
eficiencia y suficiencia financiera.

■ En este sentido, en caso que las inversiones y los gastos de administración,
operación y mantenimiento en que incurra el adjudicatario sean remunerados a
través de un esquema de ingreso máximo regulado, conviene analizar si es más 
apropiado hacerlo a través de un perfil de ingresos constantes durante la 
extensión del contrato o de un perfil de ingresos variables.

■ La opción de establecer un perfil de ingresos constantes puede ser conveniente en 
aquellos casos en que no sean previsibles grandes variaciones en la demanda de

13 Condiciones políticas, normativas, regulatorias, macroeconómicas, entre otras.
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energía y por ende no se requieran inversiones continuas en infraestructura, o en 
aquellos casos en que la infraestructura sea financiada con aportes públicos.

■ En los casos en que la demanda puede presentar cambios significativos durante el 
periodo de vigencia y por tanto se pueden requerir inversiones continuas en 
infraestructura, la opción de establecer un perfil de ingresos variables puede ser 
apropiada.

■ Teniendo en cuenta lo anterior, este proyecto regulatorio le permite al Ministerio de 
Minas y Energía proponerle a la CREG el tipo de perfil de ingresos que 
consideraría en los procesos de invitación pública.

■ Para los eventos en que el Ministerio de Minas y Energía proponga un perfil de 
ingresos variables, debe presentar como parte de su propuesta la tasa de 
descuento que utilizaría para comparar el valor presente de los ingresos 
esperados por los participantes en los procesos de invitación pública, y los 
requisitos que establecería para la presentación del perfil del flujo de ingresos por 
parte de dichos participantes. Este esquema puede ser utilizado en los demás 
eventos aplicables.

■ En contraste, en los casos en los que la CREG opte por remunerar las inversiones 
y los gastos de administración, operación y mantenimiento a través de un 
esquema de precio máximo regulado, los participantes en los procesos 
competitivos sólo ofertarán un precio esperado que será reconocido en términos 
reales durante el período de vigencia. Lo anterior teniendo en cuenta que este 
esquema se utilizaría en aquellos casos en que el riesgo de demanda sea 
asignado al prestador del servicio.

d. Precio del combustible

■ Dada la volatilidad de los precios de los combustibles de origen fósil, la CREG 
considera que no es conveniente trasladarle al contratista el riesgo asociado a las 
posibles variaciones de estos precios.

■ En caso de hacerlo, esta decisión podría incidir en forma adversa sobre la 
concurrencia en los procesos de invitación pública. Así mismo, esto podría llevar a 
incrementos en los costos de prestación del servicio, en la medida que los 
contratistas reflejarían en sus propuestas los costos correspondientes a las 
coberturas de precios.

■ Este análisis es aplicable a los costos del transporte de los combustibles desde las 
plantas de abasto hasta los sitios en los que se ubiquen las plantas del parque de 
generación, en la medida que los costos de transporte dependen en buena medida 
de los precios de los combustibles de origen fósil.

■ Por lo anterior, de acuerdo con este proyecto regulatorio, para la estimación del 
costo unitario de prestación del servicio de energía eléctrica se deben considerar
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los costos de los combustibles de origen fósil puestos en las plantas de generación 
que sean definidos periódicamente por el Ministerio de Minas y Energía.

• Sin embargo, teniendo en cuenta que el volumen total de los combustibles 
requeridos para la prestación del servicio depende de la eficiencia del parque de 
generación y de las pérdidas del sistema de distribución, estos factores deben ser 
propuestos por los participantes en los procesos de invitación pública, de manera 
que estos procesos constituyan un mecanismo adecuado para lograr el objetivo de 
revelar costos eficientes de prestación del servicio.

3.2. Principales ajustes

Teniendo en cuenta las consideraciones planteadas en el aparte anterior, se incluyó una 
metodología para determinar el costo unitario de prestación del servicio (CU), para los 
diferentes eventos posibles:

■ Que la autoridad contratante adelante procesos de invitación pública para 
establecer áreas de servicio exclusivo para el desarrollo de las actividades de 
generación, distribución y comercialización, en forma independiente, en una misma 
área geográfica, de manera que estas actividades puedan ser adelantadas por 
diferentes prestadores del servicio; o

■ Que adelante un único proceso para establecer un área de servicio exclusivo para
el desarrollo de las actividades de generación, distribución y comercialización por
parte de un único agente.

■ Que en cualquiera de los dos primeros eventos, la autoridad contratante pueda 
proponerle a la CREG que le asigne al contratista el riesgo de demanda, teniendo 
en cuenta las características de las áreas de servicio exclusivo; o

■ Que en cualquiera de los dos primeros eventos, la autoridad contratante pueda
proponerle a la CREG que le asigne el riesgo de demanda al usuario.

■ Que en este último caso la autoridad contratante pueda proponerle a la CREG el 
tipo de perfil de ingresos que se tendría en cuenta para establecer el ingreso 
máximo regulado.

Adicionalmente, la metodología incorpora mecanismos para trasladar al usuario los costos 
eficientes de los combustibles de origen fósil puestos en sitio de las plantas de generación 
y para incentivar la implementación de planes de reducción de pérdidas por parte de los 
agentes adjudicatarios de áreas de servicio exclusivo.

3.2.1. Procesos competitivos por actividad

En caso de que el Ministerio de Minas y Energía adelante invitaciones públicas por cada 
actividad, algunas de ellas pueden no ser objeto de un área de servicio exclusivo.

En este caso, para estimar los cargos con los que se remunerarán aquellas que no son 
objeto de un área de servicio exclusivo, se aplicará la metodología de precio máximo 
regulado por costo medio para las ZNI establecidos en la Resolución CREG 091 de 2007.
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Sesión No. 395

La fórmula tarifaria general para determinar el costo unitario de prestación del servicio y la 
metodología para estimar los cargos por competencia a la entrada de cada actividad se 
presentan en el proyecto de resolución adjunto al presente documento.

D-095-08 MODIFICACIÓN RESOLUCIÓN CREG-091 DE 2007 53
8 }


